
SECCIÓN  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A Z U A R A Núm. 11.097

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de sep-
tiembre de 2013, aprobó inicialmente la modificación puntual número 3 del
Plan General de Ordenación Urbana de Azuara, consistente en la modificación
de alineaciones en calle Nueva, número 77, de conformidad con el proyecto
técnico redactado por el arquitecto don Ángel Milián Roig a instancia de Pablo
Bosque Obón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 57, de la Ley 3/ 2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, y la dispo-
sición adicional quinta de la citada ley, se somete el expediente a información
pública durante el plazo de un mes para que pueda consultarse en la Secretaría
del Ayuntamiento, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, y se presenten, en
su caso, alegaciones. El cómputo del plazo se iniciará a partir del día siguiente
al de la publicación del anuncio en el BOPZ.

Asimismo, se ha acordado suspender el otorgamiento de las licencias de par-
celación de terrenos, edificación y demolición en aquellas áreas del territorio
objeto del planeamiento cuyas nuevas determinaciones suponen una modificación
del régimen urbanístico vigente. El área afectada por la suspensión  son los terre-
nos sitos en calle Nueva, número 77, de Azuara. En cualquier caso, la suspensión
se extinguirá con la aprobación definitiva de la modificación del planeamiento.

Azuara, a 27 de septiembre de 2013. — El alcalde, Joaquín Alconchel Fleta.

C H I P R A N A Núm. 11.134
El Ayuntamiento de Chiprana, por decreto de Alcaldía de fecha 1 de octu-

bre de 2013, ha aprobado el padrón correspondiente a la televisión por cable.
Dicho padrón está expuesto al público al objeto de que los interesados pue-

dan examinarlo y formular, en su caso, las oportunas reclamaciones durante el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOPZ.

Los interesados podrán interponer contra el acto administrativo de aproba-
ción del padrón recurso de reposición ante esta Alcaldía en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al del término de la exposición pública.

El período de cobro en voluntaria de los recibos correspondientes a dichos
padrones comprenderá desde el día 20 de octubre al 20 de diciembre de 2013
(párrafo segundo, artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria).

Las cuotas de los contribuyentes que en años anteriores domiciliaron el pago
serán cargadas en sus cuentas durante el período de cobro voluntario, y recibirán
en sus domicilios el justificante del pago emitido por la entidad financiera.

Aquellos recibos que no estén domiciliados podrán hacerlos efectivos en
cualquiera de las oficinas bancarias de la localidad, o en metálico en las ofici-
nas municipales.

Transcurrido el plazo voluntario, los débitos impagados serán exigidos por
el procedimiento de cobro en vía de apremio y devengarán el recargo de apre-
mio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Chiprana, a 2 de octubre de 2013. — El alcalde-presidente, Francisco
Javier Nicolás García.

COMARCA  RIBERA  BAJA  DEL  EBRO Núm. 11.119
Habiéndose detectado un error en el anuncio de la aprobación definitiva del

expediente de modificación presupuestaria núm. 4/2013, por la omisión en el
mismo de la sección de bajas por anulación del presupuesto de ingresos por
importe de 518.946,35 euros, junto con una omisión en la partida 470.001 del
presupuesto de ingresos de un incremento de la misma por importe de 150
euros en concepto de nuevos y mayores ingresos, y el error tipográfico en la
denominación del crédito extraordinario correspondiente a la partida
241.160.008 del presupuesto de gastos, cuando su partida correcta es
241.160.009, se vuelve a editar dicho anuncio, con el siguiente tenor:

Habiendo transcurrido el período de información pública de quince días
hábiles desde que apareció publicado en el BOPZ núm. 186, de 14 de agosto de
2013, el anuncio de apertura del período de información pública del acuerdo
adoptado por el Consejo Comarcal de esta Comarca en la sesión de 8 de agos-
to de 2013, por el que se aprobó el expediente de modificación presupuestaria
núm. 4/2013, donde se prevén una serie de créditos extraordinarios por impor-
te de 75.770,20 euros, junto con una relación de suplementos de crédito por
importe de 11.267,56 euros a financiar mediante una serie de bajas por anula-
ción de ese mismo presupuesto de gastos por importe de 115.225 euros y
mediante nuevos y mayores ingresos a los inicialmente previstos por importe
de 490.759,11 euros, junto con unas bajas por anulación de ingresos por impor-
te de 518.946,35 euros (conforme al desglose recogido en el acta de la sesión
celebrada por la Comisión de Cuentas de 30 de julio de 2103), una vez infor-
mada favorablemente dicha propuesta de modificación presupuestaria por el
señor secretario-interventor y por la Comisión Especial de Cuentas en su

14 8 octubre 2013 BOP Zaragoza.—Núm. 232

ANEXO nº 3 - CUANTIA DEL COMPLEMENTO “AD PERSONAM”

Complemento Diferencia

Trabajador Antigüedad Antigüedad fija Salarial TOTAL

ALCOCER PINILLA, M. LUZ 59,10 59,10

ALIAGA NUENO, MERCEDES 125,02 125,02

ANDRES SALETE, M. JESUS 43,01 43,01

ASENSIO FERNANDEZ, LETICIA 75,71 75,71

BARBAS ABIO, MIGUEL ANGEL 20,90 20,96 41,86

BARON PEREZ, ANA CRISTINA 59,10 59,10

BERMEJO FERNANDEZ, ELENA 68,39 68,39

BONET ANADON, MARTA 70,86 70,86

BORRAZ JARIA, PATRICIA 35,77 35,77

BREGANTE GARCIA, PABLO 11,66 11,66

CANTERO MARTIN, MARIO 2,99 2,99

CAPA ALCAINE, JOSE IGNACIO 20,43 11,98 32,41

CASTILLON PUYOL, M. LUISA 128,07 74,09 202,16

CRISTOBAL TENA, M. MAR 128,07 7,60 135,67

DJADOU AFFUTOU, KOMLAN MASSI 102,81 71,94 174,75

ESPES VENTURA, FERNANDO 22,11 20,96 43,07

FONDEVILLA MUÑOZ, M. PILAR 128,07 105,70 110,46 344,23

GARCIA GARCIA, SILVIA 45,02 45,02

GARRIDO PEREZ, PILAR 65,52 110,46 175,98

GIL ARTIGAS, GERARDO 29,74 29,74

GIMENEZ RUIZ, ALICIA PILAR 67,54 26,55 94,09

GIMENO SEVIL, MIGUEL ANGEL 45,82 45,82

GOMEZ POYATO, M. JOSE 70,34 70,34

GONZALEZ ARIZA, JOSE MARIA 53,06 53,06

GONZALEZ JIMENEZ, ANTONIO C. 47,44 47,44

GOTOR ESTAREGUI, M. ANGELES 52,67 52,67

GRACIA CRESPO, LAURA 14,87 14,87

GRACIA SANTAMARIA, ELENA 45,02 62,2 107,22
GUART SALAFRANCA, MARIA
LUISA 4,42 4,42

IBAÑEZ ALCAÑIZ, M. PILAR 54,80 13,90 68,70

JUAN SEBASTIAN, A. FERNANDO 128,07 74,09 202,16

LACASTA IZQUIERDO, LORENA 70,74 70,74

LAHIJA QUERO, MARIA PILAR 9,65 9,65

LAHOZ CABALLERO, ROSARIO 10,85 10,85

LAMATA RUBIO, ROSA MARIA 37,89 63,12 101,01

LEDESMA ALBARRACIN, ROXANA 29,34 29,34

MARCO GIL, BEATRIZ 67,12 67,12

MARTINEZ GONZALEZ, ANGEL 35,77 35,77

MARTINEZ HIGUERAS, ROCIO 48,65 48,65

MARTINEZ MARTI, JULIAN 34,97 34,97

MARTINEZ PALLARES, M. PILAR 73,00 73,00

MARTINEZ RAMIREZ, RAQUEL 15,17 17,74 32,91

MONREAL ALADREN, MONSERRAT 87,10 87,10

NEGRE CASTELAR, ESPERANZA 128,07 128,07

ORTEGA GASTON, M. DOLORES 128,07 32,62 32,62 193,31

PALACIN ALVAREZ, MANUEL 25,32 25,32

PANAITESCU, IULIA GABRIELA 2,63 12,62 15,25

PEÑA PEÑA, ISABEL 92,72 92,72

POLO MONGIO, ANDRESA BEGOÑA 64,77 64,77

POZO JUDEZ, ANA MARIA 102,38 102,38

QUILEZ LOPEZ, LAURA MILAGROS 128,07 15,27 26,55 169,89

ROYO BELTRAN, SUSANA 57,49 57,49

ROYO CIRILO, LUIS 32,16 32,16

SAGASTE VENTURA, ESTHER 39,79 39,79

SAIZ YUBERO, LUIS JOAQUIN 84,01 235,8 319,81

SANCHEZ PASCUAL, ENRIQUE 8,21 14,76 22,97

SANZ SANCHEZ, NURIA 36,18 36,18

SANZ TURON, ENRIQUE 57,49 57,49

SIERRA BLASCO, M. CARMEN 21,30 21,30

SOLANAS RIVAS, ROCIO 70,35 70,35

SORO ALCUBIERRE, M. CRISTINA 67,53 67,53

TAMARIT MUNIESA, REBECA 64,31 64,31

TOMAS LAPUENTE, BEATRIZ 43,81 43,81

TORNOS SANCHEZ, M. JOSE 23,71 23,71

TORRES SANCHEZ, ANDRES 64,31 64,31

TORRES ZAMORANO, ELISA 17,28 17,28

USON MUR, MARIA DE TOBE 128,07 147,32 275,39

VIÑAS PALACIOS, RUTH 36,98 62,2 99,18
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sesión de 30 de julio de 2013, y no habiéndose presentado reclamaciones
durante el citado período de información pública contra el citado acuerdo de
aprobación del expediente de modificación de créditos núm. 4/2013, dicho
acuerdo de aprobación inicial del Consejo Comarcal de esta Comarca de 8 de
agosto de 2013 ha quedado elevado a aprobación definitiva, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, quedando este aprobado conforme al siguiente desglose:

Contra la aprobación definitiva de este expediente de modificación de cré-
ditos núm. 4/2013 por el Consejo Comarcal de esta Comarca, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses a contar a partir de la publicación del presente anuncio en
el BOPZ ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y conforme dispone igualmente el
artículo 171 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. No obstante podrá
interponerse cualquier otro recurso que se estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Quinto, a 2 de octubre de 2013. — La presidenta, Felisa Salvador Alcaya.

FUENDEJALÓN Núm. 11.098
Por decreto de Alcaldía de fecha 2 de julio de 2012 se ha aprobado el padrón

relativo a la tasa de suministro de agua potable a domicilio y alcantarillado y el
canon de saneamiento correspondientes al tercer trimestre del ejercicio 2013.

Se expone al público durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde
el día de la siguiente publicación de este anuncio, a los efectos previstos en el
artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se procede de forma simultánea a la apertura del período de cobranza, que
un período voluntario será de dos meses, quedando fijado para que el presente
período de devengo durante los meses de octubre y noviembre de 2.013; trans-
currida esta última fecha se incurrirá en los recargos e intereses legalmente
establecidos, de conformidad con el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad bancaria colaboradora
autorizada.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Tasa por suministro de agua y alcantarillado:
—Recurso de reposición ante el Pleno de este Ayuntamiento en el plazo de

un mes, contado a partir del día siguiente al de la finalización de la exposición
pública del padrón, el cual deberá entenderse desestimado transcurrido el plazo
de un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución
expresa. En tal caso podrá interponerse recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de seis meses, a
contar desde el día siguiente a aquel en que el recurso de reposición haya de
entenderse desestimado de forma presunta.

• Canon de saneamiento:
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fina-
lización del período voluntario de cobranza.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente la de finalización del perío-
do voluntario de cobranza o, en su caso, al de la notificación expresa o presun-
ta de la resolución del recurso previo de reposición.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Fuendejalón, 1 de octubre de 2013. — El alcalde, Luis Antonio García Aznar.

LA  ALMOLDA Núm. 11.112
Por resolución de la Alcaldía de fecha 2 de octubre de 2013 se ha aprobado

y dispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón de la tasa por ser-
vicio de suministro de agua potable y alcantarillado y del canon de saneamien-
to de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al primer semestre
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Gastos

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Programa Económica Descripción Dotación Explicación

241 131.011
Retribuciones básicas. Agente Empleo

Desarrollo Local 3.356,43 Dotación crédito extraordinario

241 131.031
Retribuciones complementarias. Agente

Empleo Desarrollo Local 2.318,08 Dotación crédito extraordinario

241 160.009
Cuota patronal seguridad social. Agente

Empleo Desarrollo Local. 825,49 Dotación crédito extraordinario

230
212.002 Programa Mantenimiento Centro sociales 500,00 Dotación crédito extraordinario

341 226.991
Gastos diversos actividades deportivas 2012

250,00 Dotación crédito extraordinario

134 227.990
Estudios y t.t. Redacción Plan de Protección

Civil 10.000,00 Dotación crédito extraordinario

920 352.000 Intereses demora retraso en pago de facturas 431,99 Dotación crédito extraordinario

230 451.000
Devolución al IASS exceso de subvención 2012

para estructura básica de Servicios Sociales
2012

88,21 Dotación crédito extraordinario

321 462.302
Transferencias corrientesa Ayuntamientos: 

Escuelas infantiles Primer Ciclo 58.000,00 Dotación crédito extraordinario

TOTAL DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 75.770,20

BAJAS POR ANULACIÓN

Partida Descripción
Consignación

previa
Bajas por
anulación

Consignación
final

341.001 Precio Público por Comedores escolares 25.000,00 –5.000,00 20.000,00

420.900
Subvención Ministerio Trabajo Acogida

Inmigrantes
6.900,00 –6.900,00 0,00

450.012
DGA Costes de funciones y servicios

transferidos
836.299,20 –219.721,80 616.577,40

450.014 DGA.Transfer.Gastos para financiación 304.555,24 –66.560,75 237.994,49

450.020
DGA Subvención Inmigrantes Trabajadora

Social
7.000,00 –7.000,00 0,00

450.021 DGA subvención Convenio IAM 8.000,00 –240,00 7.760,00

450.022
DGA subvención dependencia y apoyo al

cuidador
33.000,00 –5.350,00 27.650,00

450.023
DGA subv.Programa aulas refuerzo

educativo inmigran
12.000,00 –12.000,00 0,00

450.025
Subv. DGA Vivienda formación Programa A

tu Medida
15.000,00 –15.000,00 0,00

450.026
Subv. DGA INAEM formación Programa A tu

Medida
42.000,00 –42.000,00 0,00

450.027
Subv DGA Familia para comedores

escolares
40.000,00 –20.000,00 20.000,00

450.028
DGA subvención trab social programa "a tu

medida"
24.000,00 –3.262,50 20.737,50

450.029 DGA subvención inmigrantes 7.000,00 –2.000,00 5.000,00

462.000
Transferencias corr. Ayuntamientos Serv.

Basura
280.000 –87.000 193.000,00

462.003
Transferencias corr. Ayuntamientos Serv.

Educación de Adultos Zona Meandros
70.799,62 –8.011,30 62.788,32

462.007
Transferencias corr. Ayuntamientos

Convenios Acción Social
9.000,00 –5.500,00 3,500,00

480.001
Aportación de beneficiarios de actividades

deportivas
5.400,00 –3.400,00 2.000,00

480.002 Aporftación de CEDEMAR 12.000,00 –10.000,00 2.000,00

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 518.946,35

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

Programa Económica Descripción
Dotación

inicial
Suplemento

Consignación
final

162 225.020
Canon al Ayuntamiento de Zaragoza de

tasas por vertido residuos
50.000,00 3.000,00 53.000,00

920 227.991 Medios de Comunicación 17.000,00 107,56 17.107,56

493 227.990 Convenio Oficina de Consumo 7.000,00 260,00 17.260,00

920 310.000
Intereses de préstamos y operaciones

de tesorería .
4.000,00 6.000,00 10.000,00

942 750.001
Transfer. capital a DGA: Aplicación

Smart-phone / i.pad turismo
900,00 1.900,00 2.800,00

TOTAL DE SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 11.267,56

BAJAS POR ANULACIÓN DE CRÉDITOS DE GASTOS

Programa Económica Descripción
Dotación

inicial
Baja por

anulación
Consignación

final

340 220.001
Material de Oficina ord. No inventarible:

Serv. comarcal de Deportes
1.000,00 –1.000,00 0,00

230 226.990
Programas de Servicios Sociales

60.870,00 –36.870,00 24.000,00

230 226.991
Programas de participación y gastos

diversos de transporte adaptado
11.000,00 –1.000,00 10.000,00

162
226.990

Gastos diversos en servicios de recogida
basuras y Medio Ambiente

4.620,00 –3.957,89 662,11

324
227.990

Monitores de actividades Educación de
Adultos, Zona Meandros

44.810,00 –5.810,00 39.000,00

230
227.990

Contrataciones de programas de
Servicios Sociales

31.600,00 –16.600,00 15.000,00

230
227.991

Servicios Comedores de Conciliación y
LUDOMOVIL

50.249,00 –26.449,00 23.800,00

912
230.000 Dietas de Cargos electivos 52.000,00 –665,26 51.334,74

230
462.000

Ayudas a Centros municipales y
Convenios con Ayuntamientos

118.123,02 –1.000,00 117.123,02

433
480.001 Aportación anual a CEDEMAR 10.000,00 –5.000,00 5.000,00

230
480.000

Programas de Convivencia y familia
Becas de Comedores y centros

10.742,85 –1.472,85 9.270,00

230
480.003

Programas de Participación Social.
Subvenciones y programas

15.000,00 –5.500,00 9.500,00

334
480.100

Subvenciones Actividades culturales a
asociaciones culturales

13.000,00 –3.500,00 9.500,00

341
480.200

Subvenciones Actividades deportivas a
asociaciones y deportistas

15.000,00 –5.500,00 9.500,00

230 623.000 Equipamientos SSB Grúas PDRS 900,00 –900,00 0,00

TOTAL DE BAJAS POR ANULACIÓN 115.225,00

Ingresos

NUEVOS Y MAYORES INGRESOS

Partida Descripción
Consignación

previa
Incremento

Consignación
Final

311.010
Tasa por el servicio de ayuda a domicilio de

beneficiarios
55.000,00 25.000,00 80,000,00

341.002
Precio público por el serv. Transporte social

adaptado
1.500,00 500,00 2.000,00

341.003 Precio público publicidad comercial
Periódico

3.800,00 6.200,00 10.000,00

391.900 Otras multas y sanciones 0,00 3.000,00 3.000,00

399.000
Otras ingresos diversos (gruas tratamto

domiciliario)
2.980,00 12.020,00 15.000,00

450.011
DGA Transferencias cor. por gastos

Mancomunidads
15.955,03 1.633,44 17.588,47

450.015
DGA Convenio Vertebración 2013

0,00 414.412,55 414.412,55

450.024 Subvención DGA Programa iseal 2013 46.206,00 3.794,00 50.000,00

461.000
Transfer.corr. DPZ Subvenc. Educación

Adultos Zona Meandros
17.196,97 655,76 17.852,73

462.001
Transferencias corr. Ayuntamientos canon

vertedero
50.000,00 10.000,00 60.000,00

462.002
Transferencias corr. Ayuntamientos Servicio

Asesoramiento urbanístico Comarcal
6.500,00 805,06 7.305,06

462.004
Transferencias corr. Ayuntamientos Servicio

Comarcal de Deportes
39.403,58 6.045,22 45.448,80

462.005
Transferencias corr. Ayuntamientos

Servicios Sociales de Base
82.000,00 6.543,08 88.543,08

470.001 Reeintegro SERRMA recogida de aceite 350,00 150,00 500,00

TOTAL DE NUEVOS Y MAYORES INGRESOS 490.759,11


